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ESCRITURA: . : / //2001. AUMENTO DE... CAPITAL: Y': REFORMA DE“LOS 

lana dj? Ea 1 ESTATUTOS :, SOCIALES + DE .:LA ¡COMPANIA 

Ló A) INMOBILIARIA :CASA.DE CAMPO S.A.- -“- 

aa $7 e 1¿CUANTIA:::US$ ¡400,00 A e, 

En la, ,ciudñd” de Guayaquil, Capital de :la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, 4 +» los DIECIOCHO días 

del - milistuno; «ante: ' mil, 

Abogada:.;-.-, SARA ..:: ¡CALDERON  .REGATTO, :.: NOTARIA: TITULAR 

.TRIGESIMA ..;, CUARTA... DEL: CANTON . GUAYAQUIL, comparece: ..:.a 

la celebración:- de; la presente escritura . el;¡. 1 Señor 

Economista RODOLFO  .BAQUERIZO ALVARADO, de =s:iestado 

civil casados. de- ¡profesión ia Economista, a-. «nombre'-i=.y 

en representación; de feo Compañía: 1: INMOBILIARIA: CASA 

DE CAMPO S.A.,:.en:.¡su calidad de .:Gerente General, 

según consta del: «Nombramiento:,:. que ' como -: documento 

habilitante... se: agrega a esta matriz. :El'compareciente 

declara... que .-es.r.de - nacionalidad : Ecuatoriana,: mayor 

de... .edad;,.domiciliado..:; en... ¡esta ciudad, -Hhábil-+ para 

contratar y ra,:quien:; de conocerlo doy .:fe; Bien 

instruído .enorelgobjeto. y: resultados. de esta: escritura 

de: AUMENTO;¡ DE:-,CAPITAL Y; REFORMA —DE¡.¡¿LOS ESTATUTOS 

SOCIALES, a ,.;+- cuyo - ¡otorgamiento . procede »-".con amplia 

y entera libertad:--.. para que  +:sea¡-' “elevada. a 

escritura -:pública-. me presentó la minuta + :que:es del 

tenor-. siguiente: -SEÑOR NOTARIO. -.) En - el: «Registro  :. de 

Escrituras Públicas a su; cargo, sírvase: - incorporar 

una ¡que contengap.el Aumento: de Capital: ya la: Reforma 

de los: Estatutos .Sociales de la Compañía: INMOBILIARIA



  

"CASA! ¿DEOURCAMPO:1AS IA AO0quel CsediMtor gana al :ABeiorRIiCde 

“Tas di" siguientescildláúsulas"" "PRIMERA: COMPARECIENTE.-— 

Comparece "Nal otorgamiento de''“la presente escritura 

pública de la: Compañía! INMOBILIARIA CASA DE CAMPO 

S.A.. representada “+ por” au'' Gerente” General. y 

Representante! (Legal, - Señor: Economista: * RODOLFO 

na.” 

BAQUERIZO : ALVARADO, - tal como  'lo'“lacredita con la 

Ly er 

copia” dell "¡Nombramiento ¡debidamente %““aceptado e 

ta SALA 

inscrito + end MRegiBgeradoO MercantilWuU del "Cantón 

ato 

Guayaquil, queliise: agrega”? o! incorpora 'l3a”” la 

presente - escritura Onpública  '"icómo' " documento 

habilitante.—— - SEGUNDA:“ ANTECEDENTES.-' DOS.UNO.-'-* 'La 

Compañía" | i(INMOBILIARIA” CASA * DE' i CAMPO “S.A, ee 

constituyó !':mediante escritura pública - autorizada en 

la. Notaria Décima ' Quinta”ideli' Cantón- Guayaquil, a 

cargo del: Doctor: Miguel: Vernaza Requena, eli '- dos 

de Marzo: «de? mil |: novecientos “ochenta y cuatro, e 

inscrita ““enir el: rRegistro"” Mercantil: del! *' Cantón 

Guayaquil, “el dieciocho *Í de! Abril “: de' "mil 

novecientos- “ochenta! * iy:!".7 icuatro:--“DOS:DOS.- Mediante 

escritura Epúblida AdtorgáadaY anteliVeldd Notario? del 

Cantón Guayaquil, :«Abogádo ¿“Virgilio "Jarrin “Acunzo;' el 

cinco de "Diciembre de mili novecientos ochenta y 

seis. inscrita ' en el “Registro Mercantil" del" 'mismó 

Cantón, el “seis” de MayoUlide"mi1'inovecientos ochenta 

y. - sieteí aumentó 1” su- capital a “la suma "de '- DOS 

MILLONES : DE  SUCRES.-, DOS.TRES.- Mediante '- escritura 

pública * otorgada “anteri el: “Notario "Vigésimo Primero 
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del . Cantón Guayaquil, Abogado .» Marcos -+- Díaz: ¡(CoÍísquete, 

el treinta, de ;-- Diciembre .:i.. de mil ..:. novecientos 

noventa zo: y -: cuatro, inscrita .cen-.. el: -: Registro 

Mercantil. ¡| del; mismo .; Cantón, el. veintinueve ., de 

Junio .de..:; mil. novecientos noventa '.y cinco, aumentó 

£u.. capital; aula suma de. DIEZ... MILLONES: DE SUCRES.- 

TERCERA: AUMENTO .:. DE CAPITAL ..+:: Y /--:, REFORMA.;.. = DE 

ESTATUTOS. La.;-; 
1 «Junta General.; .- Extraordinaria: : ¡de 

Accionistas de. 18, Compañía «; INMOBILIARIA ¡CASA DE 

CAMPO .,S.A..- celebrada. .el -. diecisiete: densiAbráda del 

afio..; dos; . mil, resolvió -. aumentar y el:(» actual ¿capital 

social; de... DIEZ , MILLONES DE SUCRES, hasta. la ' suma 

"de :. VEINTE .. MILLONES DE»... SUCRES, es. decir,:efectuar 

un aumentos) des¿p¿DIEZ MILLONES; DE.:»¡SUCRES más; los 

mismos ¡(que convertidosimaa dólaresigade los] Estados 

Unidos s:ide:xur Norteamérica;-. de '“conformidad .'.cons> lo 

reg ielto;¡«porcbnida Superintendencia de +=«Compañía, 

mediante. +Resolución .: NMÚMETO "¡COTO Ceno: .(Q4.1J. ¡cero 

cero ocho», ¡publicada en :el- Registro-,-Oficial =-número 

sesenta, oY a nueve; del. tres [de Mayo:.¿del-.-:dos-mil, 

quedarían, : en n- OCHOCIENTOS . -|DOLARES..“DE-. LOS+. ESTADOS 

UNIDOS..¿DE .¡. AMERICA, divididos ¿en mila¡..acciones 

ordinarias, .nominativas-. ¡vs liberadas... de... un: valor 

nominal, y, de Cuarenta .Centavos de .Dólares cada- una; 

y: además, «resolvió... también -., reformar-: la- . Cláusula 

sexta, del,/¡-"Estatuto Social, ¡relativo  (al:-capital 

sogiala desta ol ¿Compañibeioo CUARTA ;:- SUSCRIPCIÓN 7 0501 Y 

PAGO.- La. suscripción dernlasmaá milq nuevasy acciones 

a



correspondientes  alix:' acordado' - laumento'? de *"'capital 

social,” fue -.!realizada "ten '¿su'“! totalidad de 

conformidad "con" lo * resuelto -“en'” la Y sesión “de 

Junta General. Extraordinaria “de. Accionistas” del 

diecisiete::de  'Abrili*idel “*dos'''mil,!' en. la "que ¿"se 

AT 

resolvió 'también»ilefectuar! el: pago de: las': “nuevas 

'“acciones'"'"cSrrespondientes' al atordado “Maumentolliide 

capital,'en 1.elti “veinticinco por” ciento asOTU PELS 

de "cada “iiacciónMil y rifnent >” numerario.-*' QUINTA: 

porros 
DECLARACIONES.- Sentados”ilos “antecedentes: - expuestos 

en : las - cláuslas”. que -proteden;iy 'en “cumplimiento 

AS 

resuelto ipdr  31á aintedichña ““Júnta'” General 
t 

de: lo"! 

”.or 

Extraordinaria de Accionistad) el señor “Economista 

Rodolfo: Baquerizo!I Alvéáradoí Gérente ' General' de 

INMOBILIARIA 'CASA*= “DE. CAMPO '¿ S.A: declara: a) 

Convertido !'el:.“cápital :social' “de "la compañía fijado 

en úsucres a  dólaresi"de::vlos Estados "¡Unidós*! de 

América: -b). Que”-se-"I“anulan “por sotó- sótecro”: los 

títulos  de!'“acciónes”” cúyo ''?valor-*:nominal: y mas 

datos ' concernientes “al capital?! que "representan" "y 

POLAR 
que” estén! expresadosó len “Usucres”, procediéndose“! en 

ZA vrs , 

consecuencia!ia emitir: nuevos: títúldsí de “acciones 

con .la : valoración”: :"en: dólares de: - los "¡Estados 

Unidos ¿de 'Améfida.ity registrar ““dichos cambios en 

el Libra: de Cs“iAcciones ¿yr Accionieras -“"de la 

Compañía; c) Aumentado -lel: "capital ''social''" de' la 

compañía '''a'''la'kisumadfde, OCHOCIENTOS ¿DOLARES DE -LOS 

ESTADOS: UNIDOS” DE/¡: AMERICA; dividido ': en --(Mil 

   



  

CORPORACION 

ALBORADA 
VIS S.A. 

ARGOS C.A. 
ADOPRECA C.A, 

« "CASA DE CAMPO S.A. 

Abril, 8 de 1996 10 

  

Economista . . 

RODOLFO BAQUERIZO ALVARADO 

Ciudad. 

y De mis consideraciones: EN A : o 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas “de la 
Compañía INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S.A., en sesión celebrada en esta 
ciudad el día 1 de Abril de 1996, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la 
misma por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en 

elestatuto Social de la compañía, protocolizado ante el Notario Décimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 2 de Marzo de 1984, e inscrita en 

el Registro Mercantil el 18 de Abril de 1984, 

Tendrá Ud. la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, tal como lo 
establece el artículo Décimo Segundo del estatuto antes referido. Reemplaza en sus 
funciones al Econ. Raúl de la Torre Ronquillo. 

a e Atentamente, 

   
A, Raúl de la Torre Ronquillo 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

- Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Abril 8 de 1996 

ECON. RODO FO dl VARADO 

Albocentro 5, Edificio C, Local 1 - Av. Guillermo Pareja Rolando + Ciudadela Alborada + Telf.: 247200 + Fax: 247230 + Casilla 09-01-6359 - Guayaquil - Ecuador 

lA o . 

 



   
    

    

En ta presente fecha queda inscrito este 
Norabramiento de *USgggz, Sence 
SY 020). LEG Registr Mercantil No. 

_ IA tido No. ALEIE 

Se archivan” lys Comprobantes de pago por los 

impuestos .respectivos,- € 

     

    

    

  

     

Guayaquil 

   
Se tomó nota de este Nombramiento a foja 

E AY Ze) Regist ercantil de _/ FAS 

Gueyaquil, 

    

AA AN AÓNANIÉN[CXÉPNPPVXÓV[N[CIUÓ e 

AB. HECTOR M, ALCIVAR/ANDRADE 

Registrador Mercantil 

Cantón Guayaquil 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL RE*: * 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S,, a 

. Pr ty io. Cas o. o 

LUGAR, DIA y HORA DE CELEBRACION: :En la ciudad de Guayaquil, a los die dy ¡ete 

días del mes de abril de dos mil, a las :16H00 en el local social de la compañía ubicado en la 

Cdla. Alborada XI Etapa, Avenida Rodolfo Baquerizo Nazur y Avenida Benjamin Carrión, 

Edificio 48 MC, del Centro Comercial ALBOCENTRO $. 

ASISTENTES.- Concurren a la celebración de la presente Junta General la accionista, 

Compañía: CORPORACION ALBORADA ALBOCORP S.A ALBOCORPSA, representada 

por su Gerente General - Sr. Econ. Rodolfo -Baquerizo :Alvarado, propietaria de un mil 

acciones de diez mil sucres cada una. Asiste también el Sr. Ing. Iván Baquerizo Alvarado, en 

calidad de Presidente de la compañía. 

. 4 A o : : 

QUORUM.- En la presente Junta General se encuentra representado todo el capital social de 

la compañía, el mismo que asciende a la súma de * DIEZ MILLONES DE . SUCRES, 

equivalentes a cuatrocientos dólares integramente suscrito y pagado, dividido en un mil 

acciones de diez mil sucres equivalentes a cuarenta centavos de dólar cada acción por lo 

tanto se prescinde del requisito de la'convocatoria previa en virtud de lo estipulado en el Art. 

280 de la Ley de Compañías. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO .: Preside la sesión el Sr. Ing. Iván Baquerizo Alvarado 

Presidente en funciones de la Compañía; y, actúa de Secretario el Gerente General de lu 

Compañía Sr. Econ. Rodolfo Baquerizo Alvarado. 

El Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura al Orden del Día lo que a continuación 

hace el Secretario. .  ' a 

... ÓN a | . on Po 

ORDEN DEL DIA: -1.-) Conversión de sucres a dólares del capital social de la compañía; 2) 

Aumento de Capital y su consecuente Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

do. e 
1 mad 

Los asistentes aceptan por unanimidad .la realización. de la presente: Junta y expresan su 

pJpontormidad con el asunto a tratarse en ella. 

    

  

ps 

€ ¿0 
o ri. s 
AA



A A ls 

Ls il 

: DESARROLLO DE LA: SESION.-: Toma: la 'palabra ¡el .Sr.+'Econ.! Rodolfo Baquerizo 

Alvarado 'y' expresa que. como'ies «de conocimiento “de “todos los' presentes que la 

-Superintendencia de Compañías ha procedido a realizar reformas a la Ley, en cuanto a la. 

converción de sucres a dólares del capital social de la compañía y al Aumento de Capital, y 

siendo conveniente para los intereses de la'compañía, pone .a consideración de la Junta 

General, se pronuncie para realizar la respectiva conversión de sucres a dolares del capital 

social y aumento de capital de la compañía. * La Junta General luego de varias deliberaciones 

resuelve por unanimidad lo siguiente: 

UNO.- Aporbar la conversión de sucres a dolares del capital social de la compañía. DOS.- 

Aumentar el capital . social de la : compañía de CUATROCIENTOS DOLARES a 

OCHOCIENTOS :DOLARES, esto. es, un” aumento ' efectivo de CUATROCIENTOS 

DOLARES, mediante la emisión de un mil nuevas acciones de 'cuarenta centavos de dólar 

cada una; las mismas que respetando el derecho preferencial de la única accionista le serán 

  

asignadas a sus actuales acciones y pagadas en numerario de la:'siguiente forma: Un 

veinticinco por cientos (25%);'del valor total de las acciones, a la fecha del aumento del 

capital; y, el saldo, es decir, el restante setenta y cinco por ciento:(75%), del valor total de 

las acciones, en un plazo máximo de doce meses, contados a partir de la fecha de inscripción 

de la escritura pública de aumento de capital en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

quedando consecuentemente integrado el aumento de capital de la siguiente manera: 

ón ,a) .La accionista única CORPORACION . ALBORADA “S.A, ALBOCORP S.A, 

ALBOCORPSA, suscribe la cantidad de un mil acciones, ordinarias y nominativas de un 

valor de cuarenta centavos de dólar cada una, y paga el veinticinco por ciento (25%) del 

valor total de las acciones, que a la fecha del aumento, esto es, la cantidad de CIEN 

DOLARES, y, el saldo , es decir, el restante setenta y cinco por. cientos (75%) del valor 

total de las acciones, esto es la cantidad de TRESCIENTOS DOLARES, en un plazo 

máximo de doce meses, contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública 

  

de aumento de capital en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. >": - ' 
| . . nr os . 

e cas t A E . o y+ 

TRES.- Reformar el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá: 

"ARTICULO SEXTO -: El capital de: la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

(US$.800.00), dividido en dos mil acciones de cuarenta centavos de dólar cada una y se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado por la única accionista". El resto del Artículo 

permanecerá inalterado.



   AN 
A 

CUATRO.- Facultar al Presidente y Gerente General de la compañía para que comp 

presentantes legales de la misma, procedan a celebrar la respectiva escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía e intervengan en todos los actos 

necesarios para su completa legalización. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara terminada la sesión concediendo un 

receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión con los mismos 

accionistas concurrentes, se dá lectura al Acta, la que se aprueba por unanimidad sin ninguna 

modificación, firmando para constancia todos los asistentes.- f) Sr. Ing. Iván Baquerizo 

Alvarado, Presidente; f) P” Corporación Alborada Albocorp S.A. Albocorpsa,Econ. 

Rodolfo Baquerizo Alvarado, Gerente General; y, f) Econ. Rodolfo Baquerizo Alvarado, 

Gerente General- Secretario.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en el 

archivo de la compañía y al que me remitiré en caso necesario.- 

Guayaquil, abril 17 de 2000.- 

A | 
Econ.Rodolfp Baquerizo Alvarfido 

/ GERENTE GENERAL - SECRETARIO
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acciones -iguales, acumulativas' e [|indivisiblesi.: de u 

valor. nominal : de .: Cuarenta + : Centavos -: de Dól 8 

¡cada 1Tiuñas-. d) Reformado! +. la-..;; Cláusula ¡Sexta -- del 

Estatuto! ¿Social relativo'2 001 alu: capital"")!4lsocial 

suscrito, de. . acuerdo con el: Acta “de. .la Junta 

General-..¡:Extraordinaria “de Accionistas, . celebrada el 

diecisiete * de; .' Abril . del : “dos ' mil; e) Elevado a 

escritura ' , pública, por ¿medio : de il la .'presente, 

tales Aumento ¿de «Capital - y; ¡Reforma ' del. Estatuto 

Social,: de « acuerdo ¿con. las :i-cláusulasi- que: anteceden 

vii eng los términos: del.+ Acta. de.-'la:: Sesión de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, dél 

diecisiete de Abril del dos mil, que acompaño 

para que forme parte integrante HQ de AlestealAl.Estcritura 

Pública; £f) Declaro además y - bajo - Juramento, que 
4 a 

el aumento de capital 'en-- cuestión,» se-' encuentra 

íntegramente suscrito, y Opaegador tenitmilosia términos; del 

acta de la sesión ya referida.A:¡SEXTA 13 NACIONALIDAD.- 

Para los efectos legales consiguientes, seo deja 

% 

constancia que “el accionista único.” de la: “Compañía 

INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S.A., es de nacionalidad 

Ecuatoriana.- SEPTIMA: AUTORIZACION.- Queda autorizado 

el Abogado Heriberto Glas Espinel para realizar 

cuantas - gestiones sean necesarias ante la 

Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil, a 

fin de obtener la plena validez legal de este 

acto societario. Agregue usted Señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para- la plena validez 

    

a



y perfeccionamiento = de. ¿¡esteuinstrumento.- 'Firmado) 

Abogado  :Heriberto'ioGlasino “Espinel. Registro número 

nueve mil  ¡tresciéntos=i ochenta y“ dós.- HASTA AQUI 

LA MINUTA + * QUE QUEDA: ELEVADA'r ''A: ESCRITURA PUBLICA. 

Queda agregado eli Nombramiento ¿des Gerente - General 

y copia:del > Acta ' dei: Junta General. ¡Extraordinaria de 

Accionistas (0 de li: la zoíCompañía Inmobiliaria” =-.Casa: de 

Campo '*S.A...- LEIDA esta =:escritura “de "principio: a 

fin, por mi el Notario en alta': voz “al compareciente, 

éste la aprueba len todas. sus:>: partes, se “afirma: y      

      

ratifica en unidad de'- ¿acto -'conmigoi:el "Notario DOY 

ol niuandber uta 

  

   

  
     

SR.EC.RODO BAQUERIZO 

0001 f SERENTE GENERAL 02.0 eo eto uo is 

C.C.H$ 0908079478 omo arios el 

R.U.C.1+0990691479001: 2 ii: Fa 

ANTE: MI, en ufe dABOLSBALONO PONT VBFO Este. -«PRIMER--" 

. po E bos 

TESTIMONIO, “én sefó*t8jadtitiles Que Bello y “Fttiño -* 

o és” 
. 

A “ 2 po mg 

EJ IG 

en Guayaquil; “d tPértita y UAG de Ehero Hell y 

ovóniasd Y 28102QUIa) oda mil uno. = 
ivmsio ébilsav nacía Liz 
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£ 
que al margen de la matriz de fecha dieciocho 

. . de Enero del año dos mil uno. tomé nota que 

el Señor Intendente Jurídico Compañías de la 

Oficina de juayaquil (E) por Resolución + 

01-G-1J-0003425 de fecha treinta de Marzo del 

año dos mil uno. aprobó la Escritura que 

contiene esta copia de: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA    
   

     

     

  

INMOBILIARIA CASA DE CAMPO GS. A..- 

veintinueve de Mayo del dos mil 

An Revatto 

ALA Inidconia Guam A + GUAYAQUIL 

DOY FEz QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINA- 

DA INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S.A. DE FECHA DOS DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DE LA RESOLU 

CION No.01-G-1J-0003425, DICTADA POR EL SEÑOR VICTOR - 

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E), EL TREINTA DE MARZO DEL - 

AÑO DOS MIL UNO, POR LA CUAL SE HA PROCEDIDO A APROBAR 

LA CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS - 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTAR SU CAPITAL Y A RE- 

FORMAR SU ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

. CASA DE CAMPO S.A..- Guayaquil, doce de junio del año 

des mil uno.- Y 

  

y A A A e 

      e | CAMA 

Po HIRO 0 DE: GUAY «Cia 

A A A A A A PP ES 

DUI Zz  



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

1. - En cumpliráténto de Jo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I13-0003425;, dictada por el Intendente 

           

   

  

Jurídico pañías de la Oficina de 
Guayaquil e/_30 de Marzo del 2.001, queda 
inscrita la presente escritura, la MIsHia-que contiene: 
Conversión del Capital, Aumentó del Capital Suscrito y 
Reforma del a compañía 
INMOBILIARIA CASA MPO S.A.; de fojas 

Y 

archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - 
Certifico: Que en! esta fecha se efectúo una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen 
de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, veínte de 

Noviembre del dos mil uno.- AA XA A AS<XÁ 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

TRAMITE 28877 
A A
 

LEGAL: RICARDO FLORES F ATON CUA TARUIL 

AMANUENSE: CARLO LUCIN TEZISIRO MERTARETE DEE CA qu 

COMPUTO: MONICA ALCIVAR uctor popsto por este trobeje 
ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA ENE 
REVISADO POR: le e. b : a 

3: 0 

  

      


